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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

PROFESIONAL 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO  
2028 
16 
DIEZ (10)  
GRUPO DE GESTIÓN HUMANA 
QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DIRECTA 

II. ÁREA FUNCIONAL:  
SECRETARÍA GENERAL - GRUPO DE GESTIÓN HUMANA  

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las actividades asignadas en la ejecución de los procesos y procedimientos del talento 
humano, atendiendo los asuntos jurídicos que le competen al área. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar y/o revisar actos administrativos relacionados con el área del talento humano. 
2. Absolver consultas y emitir conceptos relacionados con el talento humano del Departamento y 

elaborar los informes que le sean solicitados en desarrollo de sus funciones. 
3. Apoyar la administración de convenios y contratos en lo relacionado con temas de talento humano 

teniendo en cuenta la normativa vigente. 
4. Prestar la colaboración requerida para la contestación de solicitudes o requerimientos, elaboración 

sentencias judiciales y demás asuntos de carácter judicial en que sea necesaria su participación. 
5. Evaluar y aplicar los procedimientos necesarios, para comunicar las actualizaciones normativas que 

estén relacionadas con los procesos de la gestión del talento humano  
6. Proponer e implantar procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para mejorar el proceso de 

desvinculación asistida de los servidores.  
7. Participar y coordinar con la Oficina de Control Interno para la actualización de los procedimientos 

administrativos y establecer los puntos y mecanismos de control requeridos para cumplir las funciones 
propias de la dependencia y la optimización de los recursos disponibles. 

8. Participar en la elaboración y consolidación de los planes de mejoramiento y de gestión del área 
teniendo en cuenta las necesidades y requerimientos de ésta. 

9. Realizar el seguimiento y consolidar los resultados de la ejecución del Programa de Gestión 
implementado por la entidad para el área y proponer las recomendaciones a que haya lugar. 

10. Garantizar el buen desarrollo del proceso y los procedimientos establecidos, Sistema de Gestión y 
matrices de riesgos, teniendo en cuenta los lineamientos de la Oficina Asesora de Planeación y la 
normativa vigente. 

11. Proveer información asociada a la operación de los procesos transversales relacionados con el 
Sistema Integrado de Gestión. 

12. Contribuir desde el ámbito de su competencia en la identificación y ejecución de acciones para la 
mitigación de los riesgos. 

13. Adelantar acciones que contribuyan a la gestión del conocimiento en materia de gestión del talento 
humano en el Departamento. 

14. Mantener actualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios tecnológicos de su 
competencia, de acuerdo con los estándares de seguridad y privacidad de la información en 
cumplimiento de las políticas aprobadas por el Departamento. 

15. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza del 
cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Régimen de la seguridad social en Colombia. 
2. Clima organizacional. 
3. Normas de administración de personal. 
4. Derecho administrativo laboral. 

VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES  POR NIVEL JERARQUICO 

 Aprendizaje continuo 

 Orientación a resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Compromiso con la organización. 

 Trabajo en equipo 

 Adaptación al cambio 

 Aporte técnico-profesional 

 Comunicación efectiva 

 Gestión de procedimientos 

 Instrumentación de decisiones 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en las disciplinas académicas de: 
 
Derecho, Jurisprudencia, Justicia y Derecho o 
Leyes y Jurisprudencia del núcleo básico del 
conocimiento en Derecho y Afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
 

ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en las disciplinas académicas de: 
 
Derecho, Jurisprudencia, Justicia y Derecho o 
Leyes y Jurisprudencia del núcleo básico del 
conocimiento en Derecho y Afines. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
Ley. 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

  


